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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VENTA DE E JE M PL A R E S: 

Ministerio de la Qobernaclón, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

—  s u m a r i o --------
Parte oficial. 

f  Ministerio de Marina:
regulando Jos ascensos de los Tenien

tes de Navio, Capitanes y Asimilados de 
los distintos Cuerpos de la Armada,

Bead decreto autorizando al Ministro de 
^este Departamento para que presente á 

Jas Cortes un proyecto de ley regulari- 
* zando los sueldos y concediendo derechos 
 ̂ pasivos á los Cabos de mar de puerto.

Presidencia del Consejo de Ministres:
Bml decreto disponiendo que, bajo la Pre

sidencia del Teniente General que desem' 
peñe la del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, se cree una Comisión de Ma
gistrados del Tribunal Supremo y Oficia
les generales asimilados de los Cuerpos 
jurídicos del Ejército y  de la Armada, 

í  para que formulen un proyecto de refor
ma de las Leyes vigentes sobre materias 
de justicia en las jurisdicciones de Gue
rra y Marina, unificándolas en lo posi
ble y supliendo las deficiencias que su 
aplicación haya podido demostrar.

Ministerio de Sraola y Jmtiola:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
d D, Alvaro López Mora,

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D, Andrés Avelino Montero Vi- 
lUgas, Diputado á Cortes,

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto modificando, en el sentido que 

se indica, los artículos S6, 37, 38 y 39 del 
Reglamento de 14 de Agosto de 1900, dic
tado para régimen de la Sección fctcuUa- 
tiva de Montes,
linisterii U Iistrnceiéa Públiea j  Bellas Irles:

Beal decreto modificando, en la forma que 
 ̂ se indica, el articulo 13 del Reglamento 

vigente para las Exposiciones Naciona

les de Bellas Artes y de Artes decorati
vas, referente á la constitución del Jura
do de esta segunda clase de Exposiciones, 

Otro nombrando Vocal del Consejo de Ins
trucción Pública á D, Eduardo Torrija 
Caballé, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central,

Otro promoviendo á la plaza de Jefe de se
gundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la categoría de Jefe de Administra^ 
dón civil de cuarta clase, á D, José Gó
mez y Centurión,

Ministerio de Fomente:
Beal decreto autorizando al Ingeniero Di

rector de las obras de los puertos de Me- 
H lilla y Chafarinas para celebrar desta

jos, hasta la suma de 25,000 pesetas, en 
^ las obras que hayan de ejecutarse por el 

servicio de Administración,
Otro aprobando el anteproyecto de un plano 

inclinado y vías en el puerto del Musel, 
Otro disponiendo que D, Salvador Calvo y 

Cacho cese en el cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo provincial de 

^Fomento de Valladolid,
Otro nombrando Comisario Regio, Presi

dente del Consejo provincial de Fomento 
de Valladolid á D, Manuel Francos y 
Gutiérrez Calderón,

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo al Coronel de Ca

ballería D, Antonio de Lafuente Castri- 
llo; al de ArtilUria, D, Luis de Santiago 
y Aguirrevengoa; al leniente Coronel de 
la misma Arma, D, Pedro Ceballos Avi- 
lés; al de Infantería, D, Ricardo Espi 
Luengo*, á los Comandantes D, Federico 
Grund Rodríguez, de Artillería, y D, R i
cardo Ruiz Fornells, de Infantería; y á 
los Capitanes D, Angel Dolía Lahoz y  
D, Elíseo Sanz Balza, de Caballería, y  
D, Florencio López Pereira, de Artillería, 
la cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de la clase correspondiente, pen
sionada.

Einisterle ie lastrneeléa Públiea y Bellas Irles!
Real orden reconociendo él derecho á obte

ner por concurso Cátedras de número  ̂
correspondientes á la Facultad de Dere 
cha, á los Auxiliares de la Universidad 
de Sevilla D, José López de Butda y don 
Antonio Mejias Asensio.

Administraoién Centrai:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.---4mi?^- 

ciando el fallecimiento en Marsella de 
los súbditos españoles que se indican. 

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la Dom* 
da y Clases Pa8ivas.~~5eiía2amiewío da 
pagos y entrega de valores.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección General de 
Sanidad exterior. — Circular dictando 
reglas referentes al servicio estadístico de 

^mortalidad por enfermedades infecciosas 
y vacunación.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Disponiendo que los artistas que se indi- 

|;scan se presenten en la Habilitación de 
%̂ este Ministerio á recoger el importe de las 

obras de los mismos, que fueron vendidas 
^ en  la Exposición internacional de Bue

nos Aires del año próximo pasado.
F om ento .—Dirección General de Comer

cio, Industria y Trabajo.—Cam&/o me
dio de la cotización de los efectos públicos 
en el mes de Abril último.

Dirección General de Obras Públicas.- 
Puertos.—Disponiendo que el día 29 dei 
actual se verifique la subasta de las obras 
del puerto de San Sebastián de la Goma 
ra (Canarias).

A n exo  l .”—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
tral M e t e o r o l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .—S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a 
c i ó n  P r o v i n c i a l .  — A d m in is tra c ió n ^  
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  de La  
Clariana, Minas de Cinc de Santander, 
Quiebra de Villodas, Banco de Alajjor g 
Ayuntamiento de Tobosa.—S a n to r a í . .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL
m a i i i c u  DEi M i m  »e w m s

S. M. el Rey Don Alfonso n i  X(q* D. g.), 
B. M. la Reina D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D / Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D̂  igual beneficio disfrutan las demás 
neiBOZias de la Augusta Real Familia.

MMSTERiO DE MARIM
l i E V

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los Tenientes de Na
vio, Capitanes y asimilados de los dis
tintos Cuerpos de la Armada, ascenderán 
en lo sucesivo al empleo superior inme

diato, cuando por falta de vacante no Ies 
corresponda antes el ascenso, ai cum plir 
quince años de antigüedad en el empico 
por su Real Patente. Ascenderán asvmií^ 
mo los que á la fecha la promulgación 
de esta ley cuenten con veintidós años tío 
servicios en los empleos de Alférez y Te
niente de Navio y sus asimilados, íiicni- 
pre que hayan ascendido los que tengan 
mayor antigüedad en el mismo empleo. 
Tanto unos como otros quedarán en si
tuación de excedencia.
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Sa autoriza al Ministro de Marina para

r ‘ ícar, durante el ejercicio económico 
1PI1, al pago del exceso qiio implican 
 ̂ \awYQB sueldos do los ascendidos, la 

. .Tiomía que resulta por las gratiflca- 
V íc:; >s de efectividad y pensiones do cru- 

gve reglaiTier, tari ámente dejaran de 
¡ -r'olblr los mismos, quedando el sobran- 
' j oenefício del Tesoro.

Por tanto:
'rodem os á todos los Tribunales, Jus- 

i! . . .  Jefes, Gobernadort)s y demás Au- 
d .edades, así civiles como militares y 
ri :ásticss, de cualquier clase y digni- 

que gnarderi y hagan guardar, cum- 
p'^rx ejecutar ia presente ley en todas 
BUS partes.

Lado en Palacio á tres de Mayo de mil
novecientos once.

YO EL REY.
Ei r?IJn'Btro d e  M arina,

JoHé Tidal,

EXFOSICIÓ.;
SEÑOR: RecoriOcida por los Centros de 
Armada, á los qim so ha pedido infor- 

- la nceesidad do mejorar la precaria 
t. A ilación económica de los Cabos de mar 
de puerto, regularizando sus sueldos 
Vi?ra igualarlos á los que perciben los se- 
ípndos y terceros Contramaestres, cuya 
consideración tienen, y concediéndoles 
í orecbos pasivos á cfimbio de la supre
sión de loB premios de constancia qiiO'en 
L* actualidad disfrutan, el Ministro que 
s .scribe tiene el honor de someter á la 
aprobéciÓFí do V. M. el adjunto Real de- 

f *o ciítoriz.liidolo para presentar á las 
Lvrr-ri cl 0| ortiirio proyeclo de Ley. 

Ytv'iiñ, ;]1 do Abril de 1911.
SEÑOR:

A L. E. F. de V. M., 
Johé Tidal.

EEAL DECRETO 
A Tiropiiesta del Ministro de Marina, de 

' ĉ ’Ti Hi Consejo de Ministros,
Vvhipj eu aniorizar al primero para la 

‘ esentación á las Cortes de un proyecto 
do ley regidarizaudo los sueldos y con- 
c-odie.ndo dereclios pasivos á los Cabos de 
mar de puerto.

Dado en Palacio á tres do Mayo de 
Uiii novecientos once.

ALFONSO.
E} M inistro da Marhi»,

M  l'idai.

In ' S lW K O S

EXPOSICIÓN
L“ EÑOH: Haciendo honor el Gobierno 

d r o m p ro j:lo lem n em en te  contraídos 
: i te 1 ac C: r i a ra b, ta uto por e! Ministro 

' b. romo por el que suscribe,
')r>'S'̂  ñ preparar la reforma do Jas 

’ ‘"í que an las jurisdicciones de 
 ̂ ' iT.. y ■ ;?rj] íicAndolas en le que
" .mn de coniÚB, corrigiendo las 4eft”

ciencias que la práctica ha puesto de re
lieve y aceptando los progresos que las 
ciencias penales alcanzaron en los últi
mos años, siq mengua de aquellos pre
ceptos qua responden á las exigencias 
del orden, disciplina y buen régimen del 
Ejército y de la Arinadg.

Para que esas reformas ofrezcan las 
mayore.5 garantías de acierto, desea el 
Gobierno confiar su estudio á una Comi
sión prestigiosa, compuesta por personas 
de indiscutible cultura.

Dígnese V. M. autorizar con su Augusta 
firm^ el Decreto que por acuerdo del 
Consejo de Ministros someto á su Real 
aprobación.

Madrid, 5 do Mayo de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
José Canalejas.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Bajo la presidencia del 

Teniente general que desempeñe lia del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se 
croa una Comisión de Magistrados del 
Tribunal Supremo y Oficiales generales 
y asimilados de los Cuerpos jurídicos 
del Ejército y de la Armada, para que en 
el más breve plazo formule un proyecto 
de reforma de las leyes vigentes sobre 
materias de justicia en las jurisdicciones 
de Guerra y Marina, unificándolas en lo 
posible y supliendo las deficiencias que 
su aplicación haya podido demostrar.

Art. 2.** Constituirán dicha Comisión 
el Teniente general D. Alvaro Suárez Val- 
dés, Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, que ejercerá las funcio
nes de Presidente. Serán Vocales de la 
misma: D. Alvaro Landeira y Mariño, 
Presidente de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo y Senador del Reino; don 
Buenaventura Muñoz y Rodríguez, F is
cal del mismo Tribunal y Sonador del 
Reino; D. Diego Muñoz Cobo y Serrano, 
General de división; D. Nicolás de la Peña 
y Cuéliar, Consejero Togado y Senador 
del Reino; D. Juan Spottorno y Bienert, 
Auditor general de la Armada, y D. F e
derico de Madariaga y Suárez, General 
de brigada, Secretario del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, quien desempe
ñará con voz y voto análogas funciones 
en esta Comisión.

Art. S.® Los Ministros de Gracia y Jus- 
ticia, Guerra y Marina dictarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de este Decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

^  ^  DE CMCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia Me ha presentado don 
Alvaro López Mora, por haber sido nom 
brado Senador vitalicio.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  J u stic ia ,

Antocio Barroso y C astilh .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Andrés Avplino Montero 
Villegas, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Ll .Mi.ii-.tr í d ,* Grn: ía y  J a s t ic ía , 

bíiíB! o [>, riM.'iO y í’.'uiiil *.
 -----

MiMSll-rdO ÜACIESDA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El conside-able número de in 

fracciones forestales cometidas en los 
montes y demás terrenos que están á  
cargo del Ministerio de Hacienda, origina 
gran cantidad de recursos do alzada que 
los infractores interponen contra las san
ciones penales aplicadas á los mismos; 
dichos recursos, en la generalidad de los 
que se ventilan intereses económicos de 
escasa importancia, producen en la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos—á quien compete resolverlos, en 
virtud de lo preceptuado por el Regla- 
manto de 14 de Agosto do 1900, dictado 
para el régimen de la Sección facultativa 
de Montes—una aglomeración de expe
dientes que, sobre impedir su rápida re
solución, perturban el regular despacho 
de los otros servicios do más importan
cia, que ocupan ia actividad de la m en
cionada Dirección General.

Por otra parte, la falta do armonía en
tra los preceptos del expresado Regla
mento de 14 de Agosto do 1900 y los del 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico adminisírativas de 13 de Oc
tubre de 1903, es causa de que se aumente 
aun más la perturbación en la regular 
marcha del servicio, de que antes se ha 
hecho mención, deduciéndose, en cense- 
cueüciá, para hacer deaáparecor aquella 
perturbación, la necesidad de armonizar 
los preceptos de los Reglamentos indica
dos; y desarrollándose el servicio de 
montes de Hacienda, en forma análoga á  
su similar del Ministerio de Fomento, es 
lógico que al modificarse el Reglamento 
de 14 de Agosto de 1900 para lograr la  
armonía antes citada, quede el procedí-

D00B
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miento penal en la misma forma aue ©1 
de aquel Ministerio, concedión ios© á ios 
IngeDÍero-< Jefes de ’legión, facultades 
análogas á las de los logonieros Jefes de 
los Distritos for entendieado, en
cuanto á resolución do recursos do alzada 
86 refiere, Ji s Delega 1;,̂  de H tcieo la, en 
ios Cí)sos preveni ios por el Reglamento 
de 13 de Octubre de 1903.

Fundado en las corisídoraciones preee 
dent :S, el Minisíro que suscribe tiene el 
honor de somcíer á la aprobación de Y. M* 
ol adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Tirso liiidrigáfiez.

REAL DECRETO 
4 propuesta del Minintro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiento: 
Artículo único. Quedan modificados 

los artículos 86, 37, 38 y 39 del Reglamen
to de 14 de Agosto de 1900, dictado para 
régimen de la Sección facultativa do Mon
tes, en la forma siguiente:

«Art, 36. El Alcalde dará cuenta al In
geniero Jefe de la Región respectiva de 
la resolución que hubiere dictado, si fue
ra de su competencia, ó, en otro caso, 
elevará en el mismo término á la Jefatu
ra de la Región lo diligenciado para su 
substanciación.

»Los Ingenieros Jefes cuidarán de exi
gir el envío de dichas diligencias, si trans
curriese el p^azo marcado sin haber teni
do efecto, como también de las amplia
ciones que fuesen necesarias para com
pletarlo, proponiendo, en caso necesario, 
al Delegado de Hacienda de la provincia 
las medidas que esta Reglamento autori
za para que quede cump-ido el servicio, 
sin perjuicio de i as demás que aquella 
Autoridad adopte dentro de su compe
tencia.

»Art. 87. Fuera de ios casos en que co
rresponda resol ver los expedientes do de
nuncia á los Alcaldes, con arreglo á io es
tablecido en el Real decreto de 8 de Mayo 
do 1884, dictarán resolución los Ingenie
ros Jefes de las Regiones, dentro del pla
zo de un mes, previo informo del Ayu
dante del servicio de la provincia.

»Cuando proceda el arresto gubernati
vo, se limitará á proponer su imposición 
á los Gobernadores civiles, pasándoles á 
este efecto el expediente.

»Art. 38. Contra los acuerdos que dic
ten los Alcaldes ó ios Ingenieros Jefes de 
las Regiones, resolvif ndo los expedientes 
de denuncias, podrán ios interesados in
terponer reclamación econóiTiico-admi- 
nistrativa auto ei Delega do do Ilacscnda 
de ia prüvinci:í, bi í u í¿ se a ja s ta ra á  io 
dispuesto en el Hoglamonto de 13 do Oc
tubre de 1903, y se tram itará y resolverá 
conforme á sus precopícs, ó los que en lo 
sucesivo le subtiiuyan.

»E1 plazo para interponer la reclama
ción será el de quince días, contados des

de el siguiente al de la notificación del 
acuerdo ó el que en adelante pueda esta
blecerse para toda clase de reclamacio
nes.

»La reclamación no suspenderá la eje
cución del acto, providencia ó acuerdo 
recurrido con todas sus consecuencias le
gales, incluso la recaudación de las mul
tas y responsabilidades impuestas, pero 
no será necesario ©1 previo ingreso de 
aquéllas para admitir y cursar la recla
mación.

»Art. 39. Los Ingenieros Jefes de Re
gión elevarán á la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos, dentro de la 
primera quincena de los meses de Enero 
y Julio de cada año, un estado compren
sivo de las denuncias interpuestas en el 
semestre anterior por contravenciones en 
ios montes.»

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.

V B E LL AS  A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: El Reglamento para las Expo

siciones nacionales de Bellas Artes y Ar
tes decorativas, aprobado por Real decre
to de 27 de Mayo de 1910, resulta un tan 
to confuso en el artículo del mismo que 
se refiere á la constitución del Jurado de 
las Exposiciones de Arte decorativo, y á 
fin de prevenir y evitar las interpretacio
nes equivocadas que pudieran padecerse 
al aplicar dicho artículo, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to do Decreto.

Madrid, 5 de Mayo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
i i na l i o  Gimeno.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

©1 Ministro de Instrucción Pública y Be 
lias Artes,

Yeng® en decretar lo siguiente: 
Articulo úoico. El artículo 13 del Re

glamento vigente para las Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes y Artes deco
rativas, referente á la constitución del 
Jurado de esta segunda clase de Exposi
ciones, quedará modificado en la forma 
siguiente:

«El Jurado de las Exposiciones de Ar
tes decorativas se compondrá, á más del 
Presidente, que io será ei Subsecretario 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, ó 
el inspector general de Exposioiones en 
auseaeia ríe! primero, de 15 Yocaies, que 
serán: un Arquitecto, un Pintor, un Es
cultor y un Arqueólogo, todos ellos Aca
démicos de número de San Fernando; 
cua tro Profesores de término de enseñan-

m  de Arte, de Escuelas de Artes y Oficios; 
dos artistas premiados ̂  con medalK*! do 
primera clase en Certámenes anterioíVS 
de Artes decorativas, y los cinco rentív » 
tes, proffisiónales’ ariistícos y personas 
competentes en las mi.imas Artas, co .a- 
prendidas en ios grupos que formiro v.s 
Secciones primara y sagund:: a il a>:'tí 
lo 56.

»Todos estos 15 Vocales d i Jurado ; • 
rán elegidos por ex o ¡  ̂ o /vi  ̂ •
recho /oto, y ar.aan 'a  ox̂  f  ̂ o :-nOr->
tintaaiejí en ias  ̂ s -j-
tltuyen Oortameoos.

»No podrán sor Jurs-ios los parioo o s, 
dentro del segundo gr.OiO, da aiguno ilo 
los expositores.»

Dado en Palacio á cinca el o Mayo <i0 
mil novecientos once.

ALFOK:dO.
£1 M inistro de In stru cc ió n  Píiblic-¿i 

y  B ellas A toes,

lllK ll'O  i!!;n í>n6.

REALES DECPETOS 
De acuerdo con la ptopuesí  ̂roroi ilA la  

por la Sección tercera do* Cocsop? 
trucción Pública, en virtud de i o que p o 
ceptúa el Real decreto de 18 do Enor j  id ' 
timo,

Yengo en nombrar V o ca l do dicbn 
Cuerpo consultivo, con destino á hi ex 
presada Sección, á D. Eduardo Torrrqa 
Caballé, Catedrático de- la FacaM .'' io 
Ciencias de la Universidad vi/ntraL 

Dado en Palacio á cinca u j ofi© 
mil novecíi ntos once.

L J0N 30.
E l M inistro d e  In stru cc ión  > 

y  B ella s  Artos, 
l lU ó l io  (d n io iio .

á^acante en el Ciiorp  ̂ f /cultativo do 
Archiveros, Bibliotecaricr; y á rryio 
una plaza de Jefe de segauJo grad \  por 
jubilación de D. Angel Mario de B iiciii 
y Pavón; á propuesta del iVíiiiAstro de l o ’ 
trucción Pablica y BeMos Arles, y  de ron 
formidad con lo dispuesto on el Real fir. 
creto de 20 de Diciemi/re do 

Vengo en promover á o'ico.a cor. 
la categoría de Jefe V  ̂
civil de cuarta clase,  ̂ : ■ 'r-  ̂ v
Centurión, actual numero i rio is escala 
inferior inmediata.
'Dado en Palacio á cinco do Mayo do 

mil novecientos once.
ALFONSO.

El M in istro  d e  Insírncción Sul>!;ca 
y  B ellas Artes,

Amallo íiiíüciio.

■ v m N

EX-BOd íUION 
SEÑOR: Autorizada la Juntii do ó)ür;is 

dolos puertos do MeÜlI ?. y Ohafarinas 
por Real decreto de 7 do Abril del co
rriente año, para continuar por ol Kiste*
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ma de Administración las obras de am 
bos puertos, segregando de la contrata 
adjudicada con arroglo á las Reales or
denes de 14 de Marzo y 6 de Abril de 
1907 á B. Fernando Arrigunaga, en re 
presóla tEcion do la Compañía Trasatlán
tica Española de Navegación, todas las 
que actualrnsnto f ilia  ejecutar, y dispues
to on el mismo Keal decreto que la ex- 
pro ada Junta proceda con la mayor ur- 
gcocia y actividad á la prosecución de 
loo obras, estudiaado las modiñcaciones 
que ea las misniíís convenga introduciq 
j  la naturaleza, cuantía y sistema do eje
cución do las ffiisinaS, la Junta de Fo- 
iTunvlo de Meliüa li i solicitado se conco- 
(I i autorización ai Ingeniero Director de 
las obras para hacer destajos hasta la 
sirrca do 25.000 pesetas, y á la Junta has
ta la la lOO.üOO, con el objeto de dar á los 
trabajos de cGnsIrucción de dichos puer
tos la actividad que reclamen los intere
ses uacionaies y exige el plazo señalado 
para la torminacióri de las ch adas obras.

El Reglamento general para la organi
zación y régimen de las Juntas de Obras 
de Puertos, facuI a, en su artículo 60, al 
Director fiicultativo de las obras, para ce
lebrar destajos ó ajustes parciales en las 
obras que se ejecu'en por Adm inistra
ción, y determina le que en cada caso ha 
de observíirse respecto á este punto, con 
arreglo al importe de los respectivos des
tajos, precaptuáudoso que para aquéllos 
cuyo importo excede do 5.000 pesetas 
hebra de observarse lo dispuesto en la 
Instrucción do 8 do Abril de 1903, In s
trucción que hubo de quedar en siispen- 
í o p. r Real oraen de 17 do Sí ptiembro 
(kv m ' reo año.

)i - ' 'q d daba atribu- 
f o<jc 7; li>s íoapo í - uj! las zonas ma- 
u'rnuv- p'U'a aat , o* dfo- es ó ajustes 

parciales hasta la cantidad do 25.000 po
seías.

Dejada ea su.- pense ía orgairizaeión que 
en <ilcíja iu.-iC'u ‘e ibí t ‘’t  ̂til h J.) parece 
0[ . rnoíj'U . l í r u i io l i”! e c y la irn -  
po’ í  ̂ \cia d ‘} b s obras lo í < , ‘-o otor-
g íU d h\ Ibret facdi o v i h*' obras
aqis^d’a facuJiad qtio, dada ia índole es- 
p. ibd do h s pu'': i ’s tn it , mi
F X . ' { ‘ so

.ai, ' ’5 ' ■) he;a. 'lo
- “ ( a ]as obrar,

/rizar, lo L ia -'-«uta que, previa 
p .‘»,.uí/di d ( ! I dr'«‘ir r mcubeiiivo, pueda 
autorizar di i dios / . 6  ajustes par-
c:-:O.K. iy)v mavor rant'dad.

k-o OiOLckri 0 osdilto qiieaa expuesto, 
ól lólnisíro qiio riis3rib0 tiene la honra 
á ; á la aprobación do ¥, M. el si
guen--o Real decrete.

MedrlLl 5 de de 1911.

BENOK: 
ó. L. I>. p. de T. M., 

Rafael (laTiSOÍ.

j REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Bli Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® So autoriza ai Ingeniero 

Director do las obras de ios puertos de 
Melilla y Chafarinas para celebrar desta
jos, hasta la suma de 25.000 pesetas, en 
las obras que hayan de ejecutarse por 
Administración, con arreglo al Real de
creto de 7 de Abril próximo pasado.

Art. 2.® Se autoriza á la Junta  do Fo
mento de Melilla para celebrar destajos 
con el mismo objeto, hasta la cantidad 
de 100 000 pesetas, á propuesta del Inge
niero-Director do las obras.

Art 3.*̂  Para hacer uso de estas aiito- 
rizach nes, será necesario el previo cum 
plimiento, por parto de la Junta y del In ■ 
geniero-Director de las obras, do lo pre
ceptuado en los artículos 2.° y 3.  ̂ del ex
presado Real decreto de 7 de Abril del 
corriente año.

Art. 4.° El Ingeniero-Director de las 
obras y la Junta, darán cuenta en cada 
caso á la Dirección General de Obras P ú
blicas del uso que hagan de las autoriza
ciones que por esta disposición se les 
otorgan respectivamente.

Dado en Palacio á cinco do Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de F om ento ,

Rafael Oaî sct.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Redactados por ol Ingeoicrc- 

Diroctor de las obras dol puerto do Gijón' 
’Musei, el anteproyecto do un p la n o  i a c l i -  
nado y vías, y un p r o y e c to  de contralo 
do suministro de energía eléctrica en d i
cho puerto, han informado acerca del 
mismo ia corresporidienía Jm ua de obras 
y la Jefatura de Obras Públicas do ia p r o 
vincia do Oviedo; habiendo también dado 
dictamen acerca de dichos docamontes el 
Consejo de Obras Públicas.

La situación actual del puerto del Mu 
sol, en que tan sólo se puede hacer y hace 
1a exportación de carbones y de m inera
les, y en el que no se puede hacer la ini- 
portación do ninguna clase de m ercan
cías generales, por falta de medios ade
cuados para realizarlas, no coíTespoado 
á los considerables gastos hechos allí por 
el Estado, y á las fundadas esperanzas 
qiíe cifraba el comercio pnra cuando 
avanzase la construcción de las grandes 
obras de abrigo j  atraque que allí so 
están realizando. Ciertamente que dentro 
de algunos años, y cuando se hallen te r 
minadas las principalos obras comple
mentarias do todo el puerto comercial, 
habrán de realizarse las faenas dol movi 
miento de las mercancías en buenas con
diciones de faci id^d,rapidez y ecoríomí?; 
pero no es razonaolc que el í^'áñco per
manezca estancado, j  sea nulo en ©I sen

tido de la importación hasta qua eso 
ocurra.

Preciso 03 establecer inmediatameivlOi 
más bien hoy que n aiiana, aunque s6\o 
sea con carácler proviKioneJ, ios servicios'" 
más in dispensabies para facilitar de m o
mento esa necesidad sentida por e l co 
mercio y la industria. A llenar ese vacío  
raspen le el anteproyecto p r e se n  iodo por 
el Ingeniero Director do «un plano in d i  • 
n.ado y vías», trabejo razonado y digno 
de aprobación.

No menos necesario  es ol servicio do 
alam brado on el puerto dol Muse!. Ape
nas S3 conoibís qvm un parado do esa im- 
portíiBcia carezca en absoluto do él, y que 
hayan transcuTrldo bastantes años en ese 
estado desdo que íillí se practican em bar
ques de csrboriés y rrdiavales y que lo 
frecuentan buques de gran tonelaje. Para 
establecer inmadíataraento servicio tíin 
im portante, así como otros igua;m onto 
pjrecisos, se ha presentado por el Director 
facuhativo el proyecto do «contrato do 
sum inistro de energía eléctrica». Razona
dam ente se justifica que por hoy sólo so 
puedo contratar con la Central del Mu- 
sel, G Stabkclda en aquella localidad.

En atención á lo expuesto, el Mini.stro 
quo inscriba tiene la honra do som eterá  
la sanción do Y. M. el siguiente Keal de
creto.

Madrid, o de Mayo de 19M.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ríiíiiol Ríissfit.

REAL DECRIYrO 
A propuesta dol Alinistro de Fornento y 

do acuordo con Mi Congojo da Ministros, 
Vengo m  ilecr'". tíu* lo siguiente:
Artículo IA’ 8c aprueba el aivtopro- 

yocto do uo pleno inclinado y vías, en el 
puerto dei MusM, roíhuñado con focha 20 
de Dicionibre do InlO, por el Ii/goniero 
Director, I). Yanuel cauz Garrido, y ol 
presupuesto, que asciendo á ia cantidad 
do 122.589,5? pei^e-ss, corno las tarifas 
que lo acompañan, y se autoriza á ía J u n 
ta do Obras del piverío de Gijón'MoKol, 
para ejecutar lo.s írabajos por ol sistema 
de Adndnistración.

Art 2,/̂  So aprueba t i  prrjyecto do con- 
trato r’e ¡‘rnónisti-o de energía eléctrica, 
on el Tu:c r t " úo Mas el, redactado con fe
cha 6 do I)icíi-in.bre de 1910 por el in g e
niero í>. IVianuel Saoz Garrido, Director 
do las obras del puerto de Gijón Muso!, 
con ia prescripción de que so sustituya 
el principio del apartado ó cláusula 25, 
por el siguieuto:

«25. Este contrato empozará á regir 
tan pronto so halle tomihmdn ppr ia J u n 
ta de Obras en ol puerto del M!usel, una 
instaíacióa qi>e deba eeiisumir energía 
eicckica.»

Dedo on Palacio á cinco do Moyo do 
mil r.oToci©ritos ooco.

A f.Y iíyso.
El Miníetro Fomíín';í?, 

ía f f id  (Ias5»t.
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REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 7 de Octubre de 1910; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en disponer que D. Saivadqr 
Calvo y Cacho ceso en el cargo de Comi
sario Regio, Presidente del ConsiE'io p ro 
vincial de Fomento de Yalladolld.

Dado en Palacio á cinco da Mayo do 
mil novecientos once.

ALFOMSO.
El Mínla'iro de Fomento.

IC t.

Do conformidad COR lo dispuesto en el 
^artículo 50 del Real decreto de 7 de Octu
bre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comi-ario Rogio^ 
Presidente del Cons jo provincial do Fo- 
iTiento de Valladolid, á O. Manuel F ran
cos y Gutiérrez CaldM'ón.

Dado en Palacio á cinco do Me yo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de F om ento, 

l í n t a e l  Wíiml

iliilSTEIlIO DE lA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con el informo emitido por la In s
pección General de los Establecimientos 
de Instruc ion ó Industria Militar, que á 
continuacií5n se inserta, y por resolución 
de 28 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Coronel do Caballería I). An
tonio de Lafueníe CastriUo, al do A rtille
ría D. Luis de Sautiego y Aguirrevengoa, 
al Teniente Coronel de la misma arm a 
D. Pedro Ceballos Aviles, al de In fa rte  
ría D. Ricardo Espí Lneiígo, á los Coman
dantes D. I'eJerico Grund Rodríguez, do 
Artillería, y 1>. Enrique Ruiz Fornells^ 
de Infantería, y á los Capitanes D. Angel 
Dolía Lahoz y D. Elif^eo Sanz Balza, do 
Caballería, y D. Florencio López Pereira, 
de Artillería, la Cruz del Mérito Militar^ 
con distintivo blanco, de la clase corres
pondiente, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de sus actuales empleos hasta 
BU PiScenso al inmediato, corno compren
didos en las disposiciones que en el refe» 
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos anos. Madrid, SO de 
Abril de 1911.

LOQUE.
Señor Ordenador de Pagos de Guerra.

Informe que se cita.
«Hay un membrete que diee: «Inspec- 

»ción Gereral de Jos Establecí mi en tos de 
»Irstriicción é Industria Militar.^

»Excrü('. Sí*. D»*' R al «. rd* n fe; h*i21 do 
Enero último, se dispuso inform? S0 esta 
Inspección General acercado ia propues
ta de recompensa quo ha formulado el

General Presidente do la Comisión de 
Táctica, S. A. R. el Infante D. Carlos dé 
Borbón, á favor de varios jefes y oficia
les de ia misma, por servicios extraordi
narios, acompañándose el informe em iti
do x>or ol Estido Mayor Central y copias 
do ieoi hojas de servicios y hechos do los 
in teresados.

»Cora prende la propuesta al Coronel 
de Caballería D. Antonio de Lafuente 
CastriUo, Coronel de Artillería D. Luis de 
S an tiago  y Aguirrevengoa, Teni(3nte Co
ronel del mismo Cuerpo 1). Pedro Ceba- 
líos Avilés, Teniente Coronel do Infante
ría D. R icardo  Espí Lumgo, Comandante 
de Artillería D. Federico Grund Rodrí
guez, do Infantería D. Enrique Ruiz For- 
ne’ s, Capitanes de Caballería D. Angel 
DoHa Lahoz y D. Elíseo Sanz Balza y Ca
pitán do Artillería D. Florencio López 
Pereira, haciéndose c: n^^tar quo, en con
diciones de tiempo, son los que más se 
han signiflc «do por su lab arioMdad y celo 
en les cometidos que s i les han confiado.

»Seguidam8nt8 se deiallan los servi
cios que cada uno ha prestado, resultan
do que todos ellos han formado parte de 
Ja Coiiusión más do tres años, desempe
ñando á ia vez distintos destinos y han 
colaborado en las ponencias de las res 
pectivas Armas, tanto para Ja redacción 
de los Reglamentos tácticos de Infante
ría, Cabañería, A rtillería montada y á 
caballo, y el de ametralladoras, como en 
el estudio de varias obras, folletos y pro- 
yectCíS do Reglamentéis y de equipo quo 
les fueron remitidos ps^ra informe, ó por 
considerar que su conocimiento había do 
resultar interesante y útil á aquella Co
misión. .

»Ei Estado Mayor Central, en su infor
me, expresa que ol objeto con que se 
creó la Comisión do Táctica, faé el de 
reform ar los Reglamentos tácticos en v i
gor, poniéndoloB en armonía con los de 
las principales potencias militares, y que 
tal trabajo lo ha realizado^ con prem ura 
extraordioaria, c e lo  grandísinio y acierto 
digno de todo elogio, pues al ĉ ño de estar 
organizada preseaíó el Reglamento de 
Infantería, y en plazo do poc'> más de 
dos, lia dado cima á los de Artillería, Ca
bal .>ería y ametraílador;-: s.

»Míínifiesta que estos Reglamentos han 
sido exjtminados y estudiados por dicho 
Centro, mereciendo ser aprobados y ob
servados con carácter provisional, no tan 
to porque sea preciso que la práctica en 
gran escala sancione sus bondades, sino 
porque en m ateria de láctica es necesario 
modificar, de vez ea cuando, los precep
tos reglamentarios para quo í-iempre es
tén. 6ü relación con los progresos do los 
tí.empcs, de las ideas y ded material.

»Que ios Reglamentos presentados no 
son líuidificaciones de Jos anteriores, sino 
que constituyen «un trabajo comp'eta- 
»milite nuevo y que pone á nuestro Ejér- 
»c?toála  altura de los mejores del ex- 
»tranjero.»

»I)kie á continuación lo que fueron los 
Reglamentos de 1881 á 1898, y cuáles son 
las características y fundamentos de los 
ahora presentados, en los que campea 
«un elevado espíritu y una orientación 
»precisa y definida.»

«Que el acierto conque se ha efectuado 
»este trabajo, prueba el mérito de los in- 
«dlvidaos de dicha Comisión, y el poco 
»tiempo que han invertido, acusa una 
»pi epararuón anterior, un trabajo írnpro- 
»bo y una asiduidad digna del mayor 
»elogio, ya que ha sido preciso que, ade- 

(b/ obiigriciones propias do sn 
»-itvtino (:)ues toaos ellos los tienen en 
íCuerpos 6 Centros distintos «ie la ComF 
»sión do referoneia), se entreguen al es-

»tudio, teniendo que consultar y  analizar  
.to d o s los R eglam entos extranjeros y las 
»obras más notables que sobre taííbica 
»existen; meditar después y ensayar re- 
»petidamente, para redactar por ultim a 
»y dai’ íor va al fruto do sus incesantes
»desveles.»

»Que si esto es muy de estimarse ero 
todos los individuos de la Comisión, lo as 
más principalmente en los quo han esta- 
do encargados como Ponentes principa
les de la confección de los Reglamentos, 
«pues son los quo verdaderamente han 
»hecho éstos y han tenido que efectuar 
»el mayor, más difícil ó importante tra« 
»bajo»* sin que h^ya de desconocerse el 
mérito do los quo, con su saber y íJelo¡, 
han cooperado á perfeccionar el trabajo 
da aquéllos.

»Por último, el Estado Mayor CentraL 
S0 cree en el deber de recomendar muy 
especialm 'nte á S. A. R. el Icifante doro 
Carlos, Presidente de la Comisión de» 
Táctica, qu 011, adomás de sus obligacio
nes como General del Ejército y do su 
elevada jerarquía, dice, ha dedicado gran
des desvelos á la obra que so le confio, 
poniendo á contribución su inteligencia 
y su saber, logrando» dar cima con acierto 
indiscutible á los difíciles trabajos de la 
Comisión, imprimiéndoles gran activi
dad y orientándolos en forma que han 
srdssfecho por completo al fin á que m  
destinaban».

«L'^s altas y excepcionales dotes do 
»que ha dado muestra, las que, á  d o  du- 
»dar, han influido muy mucho en ol éxi- 
»to, le hac m, á j uicio de este Centro, qcrea- 
»dor á una señalada y distinguida ro- 
»compensa».

»Del examen de los historiales del p e r
sonal que figura en esta propuesta, re
sulto: .

»Qae el Coronel D. Antonio de la Fuen
te lleva treinta y nuevo años dô  servi
cios, con muy buena conceptuación, po
seo una Cruz del Mérito Militar con dis
tintivo rojo do prim era clase; tres de 
segunda, una do ellas pensionada, y una 
do tercera, también con pensión; las Me
dallas do Alfonso X lí y de Cub^ y os Go- 
mondador honorario do la Orden iiigioBa 
de la Reina Victoria.

>E1 Coronel de Artillería* D. Luis de 
Santiago, cuenta cuarenta años de servi
cios, está muy bien conceptuado y posee 
dos cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, otra de 
igual clase, con distintivo rojo; Cruz y 
Placa de San Hermenegildo; !asmeda!P«s 
de Alfonso XII, Alfonso XIII, carnpaña 
de Meliila y con memorativa de ios Sitios 
de Zaragoza; cuatro Gtucos de segiinda 
clase dai Mérito Militar con distintivo 
blanco, dos pensionadas hasti el ascenso 
ai emoleo in medíalo y una hasta su as- 
conso á General ó retiro; una de tercera 
cíase de la misma Ord' n v distintivo, ha
llándose condecorado coa la Cruz de Ja 
Legión de Honor.

»E1 Tenieíito Coronel de Artillería don 
Pedro Cebaiios lleva treinta y cinco años 
de servicios con buena conceptuación, 
hall mdcse en posesión de la Cruz y Placa 
de San HermeDOgildo, de una Cruz de 
prim era clase del Mérito Militar con d is
tintivo blanco y de la medalla do AD 
fon so XÍII.

»E1 Teniente Coronel de Infantería don 
Ricardo Espí tiene treinta y nueve años 
de s ervicios, bucoa conceptuación y poseo 
la Cruz ? Placa d*̂  San Hermenegildo, 
las m.edallas de Añv.nso XIII, de Cruz 
R*'Jt y conme u.'.ratí.va d-í h-s Sitios do 
Zaragoza v Puente S^unpayo, una Cruz 
de prim era ciase d«T Mérito Mibtar con 
distintivo blaneo, dos de segunda do la
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miBma Ordmi j  ám m iW o, una de eíSas 
pensioísftdaj por ob*as de que es síiitor, y 
la de E t ^unda clase del Mérito i> aval con 
Sgiiel d .^t'n tiva sus eseriios cíi pro 
de f » t güer*'a.

Uoniandaiite ae Artiüerfa D. Fede
rico Grtind ciienia treinta ailes de servi- 
c irs con muy buena conc^-p;nación, y 
posee dos Grucea de prim era ciase del 
Mérito Mtíitnr con dintimiro bíancOj una 
do ePas pri^'^ionada, por ser áuior de ün 
«Marca ior de tiro»? ha ob-eirMo tcrCí'-r 
premio en el corso de ií.>struccióii do 1901 
en la Es'.OHda CeDtrai de Tiro, y tiene ia 
Cru3  de Sán H-.rmencgildo y las medalla-^ 
de Alfonso XIII v conmemorativa do los 
SitKm de Zaragoza.

»EI Comandante de infantería í). E nri
que Rniz Fornel!?;?. llíA/a veintiséis años 
©n F é r v id o  sclivog su conceptuaron es 
muy buena, y tiene inia Grus de primera 
clase del Mérito M?litar con dintintivo 
blanco, dos por servicio-^ de Proíeborado 
(una de ellas pensionada) y o l 'a  pensio 
nada has-̂ ta su asrenhO á General ó retiro, 
por la Memoria que presentó como coa- 
secu.oiicia de un viajo de instrncción al 
extranjero; dos menciones bonoríPicas 
por obras pi.’i*tH?iitaí.Uri; las C r d o  I ’ i 
bel. la Gaíójica y 111, y laa Meda
llas Ó0  Alfonso XIIÍ, de la nrji% oe
los Sitios de 2 :íragoz3 . de Mt lúU» } üo la 
Academia ír^íucesa.
I ^Eí Capitán do Cabalferfe, D. Anííel 
Dolía lleva veintiún años do efertiv .s 
servicio.^, con. una, conceptu^cioii sr^bre* 
saJit ote, y posee las iVleuabas de Cuba, 
Alfonso X lil y SIIIohOví Z"-̂ r le E=í-
eoo íioadadelaQ .d 'n  uin<-‘-noa<U'b>sham 
Ifíqar y r*-2ico (J» n ;es or, píírnor.í ciut^e 
dei Ale. i > ]̂ lb i tu r, t f'es t n, d I.-, ti. e ti vo 
rojo, (ií.r pensionadas, y dos coa
disd.ntT;o blanco, amo.as Xísdas,
una por Pnífesorado y otra por ser auior 
do una obra,

>>EI Capitán de Artillería D. Fioreiicio 
Xiépez Pereir.a, lleva veiiitisiete años de 
efectivos servicios con buetia eonooptua' 
cien, 6B CabaJlero de la Legión de Honor 
j  se encuentra en posesión de una Croz 
de prim era clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, la de San M.- rruenegil - 
do y las medabas de Alfooso XÍM y gi,;Ií 
mem-:raliva de h s sitios dt- Zaicgoz^.

».E.í capitán do Cabailería lí. íA^seo 
Sans BaUa lleva voioiaciiivo años do ser- 
vkios, tiene buena conc;.ptoaeión y se lo 
han concedido tres menciones ho/iorifi
cas en reeompeiiFa á obras presentadas y 
cinco Onices do prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanc*-, una por 
Proresorado, j  Lís otras cuatro, de las 
que doB son, períBienadas, com̂ '.í aub.>r do 
varios trabaj(!s; posee tauibeli Sa Cruz de 
1*3 Orden civil do Aibmso Xil, y b s me- 
dail;:«s de Alfonso XIII, Bdios do Zarago
za, Nuestra Señora de Moiiserrat, Cruz 
Roja y Puente Saín payo.

»La transformación ó reform a de los 
Reglamentos tácticos es asunto tan difí
cil y de tai imporiancia, que requiei’e en 
los que hayan de llevarla á cabo gian 
laboriosidad, aplicación y coaocimientes 
especiales; y ha binado demostrado po
seer 0 '^tss cualidades, en alto grado, los 
jefes y oñ iaies que ahora sa proponen, 
jsegún se desprende ciaramente de ios a..o,- 
teriores informes, ningún a duda existe de 
que se han hecho acreedores á una seña
lada ri-'Com pe?. - f a

»Para fijar cu-d debe ser ésbi, os p^-eci- 
so teoer en oo' aííi que, S'-*gúo jvcuoa de 
los anl« Gr;íf-Ddi-s, no pcede 
una gr?uihcI6/j en ¿a iabor que cad’i uno 
ha realizado, \mesí j que toaoñ ñau con- 
tribuido con igual celo é iuteligenciaá la 
realización do ios trabajos presentados;

f ,  éoíiálrlerando su excepcfcual impof^ 
tan d a  y  maf^nitud, íio pvrece tampoco 
que en este caso deba tomatoe CvOubí- 
uerfíciófi ía ordon de 6 lo Abril de 
1891, Sí.̂ bre chra.s erl rodiboracFIíi..

»])e .lo expue sto b© deduce qué'd  Gene
ral Presidente de la Gom''^ión da Tacíi- 
c‘u S. A. R. el íofante D. Garlos de Bor- 
boo, iiii cofitrol lo xin mérito verila h-ra- 
meii te pcioí "M, , os  ̂n imposi bd idad
da propon arla para ninguna rCx.om pon-a 
regia menta ría por baOafs© en p* ion, 
de la Grao. Cruz d i Mérii-o Mílbiu roo 
distintivo blanco, la Junta de  ̂ íb' 
peccióii Gcrserál ostiasa, por iincnimHc h 
que debe ]iacB.ai'se la aíeDción de V. ih 
aceran do esta circríostaocia, para quĉ  bo 
le otoígh.-e el prerri.io que eslime opor
tuno.

»En cuanto á los Jefes y Oficiales in
cluidos eá la proputv-ta, opuia aHiraistno 
e.?da Junta  que oi tir.ibajo por ellos re*dii- 
zado es de los compren .dios en el y i gen
te Reglamento do r.-compeos-ís en tí^em.po 
dé paz. en ffií arpcuin 23, en armé oía con 
e.l 19, en s jv ca^os y 6.®; y teniendo en 
cuíMíta o! 22 Cro rrrono, en do parecer 
que debe e »' ce té-solos ia Cruz del. Méri 
to Miiití‘,.r c*ni d-stiníiVo blersco do hi 
clHF.e corropp níhcnie á sus eitiplev?B, p'm- 
sionada con ci lO p >r 100 del sueldo de 
los m is-m o s hasta bu  ascenso á  io s  inino- 
día tos.

»V. E , 130 obstante, resolverá lo que es- 
ticxie lu .s acc.mtsdo.

»Madrid. 8 de Abril de 1911.—FJ Go 
ronel. de Estado Mayor. Secretarlo, José 
Gen tfio.™ RüL>ricado.^--=-A^Zappino. 
Rubricado.»

H »y un s-i'O que dice: «Inspección Ge
nera' d-‘ E' tabiecimientos de l.n-st.ruc- 
cióri ó Industria Militar».

Eiifiiiacf m KHTEiicaés fiIsmca
Y B E l L l í i  á E T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conf ormidad con io pro* 

puesto por la Comisión califlcadora crea
da por Re l orden do 21 de Septiembre 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido á bien^ 
reconoc r  el derecho á  (.bíeiíer por cori- 
curso Cátedras de nú.-v?ero, correspoíi- 
dieiites á la Facultad de Derecho, á  los 
Auxiliares de ia Universidad de Sevilla, 
D. José Lóp^z de Rueda y D. Antonio 
Mí jía,s Asenslo, ccoio compreíidi-dos en 
el artículo IP deí Real decreto de 2G de 
Agosto do 1910.

Da Real orclcn lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Mayo do 1911.

GIMENO.
Señor Elubsecretario de este M inisterio..

XMlSSa Ü I SEliH

MIIüSTERiO OE ESTADO

SI GonMil d̂  España en Marsella, jia r-  
ti(rq>a á «-sí  ̂ Miiííbu31ío el. íííí:*.6Cíí.üícíí.1ü 
de ios s'Vodi'OB Coíjaii les;

Luis ViíiceUeb Rus, natural de Gijón, 
de cuarenta y dos años, vidriero.

Isab '̂I López G??rcía, natural de Jerez 
de la Front ra, de cinco años.

JoBé Cortés Santiago, naiut al de Cué- 
llar dií B ẑa, de treinta y siete años d© 
edad, minero.

Man lie! G ‘»mcz Serrano natural de Ar
boleda, de un año.

Ma ivid, 5 de Mayo de 1911.—E1 Subse- 
creurío, R. Piña,

El Cónsul do España en Marsella, par
ticipa á este Minit^terio ol faliocimiento 
de los súbditos españoles:

Catalina Tos Abolló, natural de Barce
lona, de treinta y ocho años

Damián Ganals B ruará, natural de 
•hller, de sesenta y un años de edad, pro- 
piet^irío. y

Andrés Palacio Bagucite, natural de 
Bueisa, de veintiún años de edad, joma- 
Lto,

Madrid, 5 de Alayo de IQIl.-^El Sub
secretario, E. Piña.

MINISTERIO DE HACIENDA

U iirecc ié ii d© la  Dl^sida
y  C iaseis F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle do .Atocha, número 15, 
se verifiquen en la pró^fima semana, y 
horas designadas al efecto, pagos que 
á continuíición se expresan, y se en
treguen ios valores siguientes:

Dias 9 y 11»
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
49.274.

Idem id. id, en efectos, hasta e! núme
ro 49.356.

Idem de carpetas de conversión de tí-
tuios ü0 la Deuda exterior al 4 por 100 0!cs 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con ai regio á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.391.

ídem de títulos de la Deuda exterior 
—presentados para ia agregación do sus 

respectivas hujas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 do Agosto do 1898, 
hasta 0 Í número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de Íííss Dcuidns eolonialos y amor- 
tizablo al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo do 1900, hasta el número 
23H4.  ̂ ,

ídem de conversión de residuos de la 
Di uda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.834.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos de^niti- 
vos, con arreglo á ia Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ol número 11.135, 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; hasta el número 13.786, 

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizídüle a) 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has- 
a el número l 470. . »

Pa.'̂ o de títulos del 4 por 100 interior 
emisión de 31 de Julio do 1900, por con
versión de otros do igual renta, con arre
glo á ia Real orden de 14 de Octubre de 
1901, basta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públl-
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cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co> 
rrientes.

Pago de intereses de inscripcioíies del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas do intereses do toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza* 
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 5 de Mayo de 191i.==El Di
rector general, Cenón del Alisal.

   ---
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección Cleiierai de inanidad 
exterior.

CIRCULAR
El incumplimiento por parte de algu

nos Alcaldes de esa provincia, de las Rea
les órdenes de 19 y 21 de Julio de 1909, 
referentes al servicio estadíí^tieo de mor
talidad por enfermedades infecciosas y 
vacunación, obliga á esta Inspección Ge

neral á llamar la atención de V. S., á fin 
da que se sirva disponer IRgue á conoci
miento da los mismos que no pued. r¿ en 
m anera alguna ae enviar en los
príuieros días do les rfio-ses de Enero y 
F^>brero de cada año, los estados somes- 
traíes, sin innir^'ir en responsabilidad, 
pues es de al>soluta necesida/l que se 
cumpla el servicio con la mayor paníua* 
lidad y exactitud, _ n i  o efecto les hará 
V, S. saber lo siguió í

1.  ̂ Para que i o «lu retraso el en ̂  'o 
de los datos estadísticos q acsr > u  i, 
si J..legalío e 1 término s ñ s i  o  en ],-s ci 
tadas disposiciones, en q'i o i 
pHmentar el servicio, caí n t  4i ios Ai- 
caldes de los impresos cor 1 - í)p<.;i3d ion tes 
que por extravío ú otra no hubi e
sen recibido con cpor^un'dnd, eonfeccio- 
liarán loa estados segCu * modelos qe.e 
á cootinoación de esta circular se .i^-ser- 
tan, debieodo ajastarso cstiictament-j á 
los encasillados y dimensiones de los 
mismos y supriirJen i j  solamente las 
notas q u e ,se hallan, insertas al pie de 
ambos modelos;

2.  ̂ fei durante el somestie no se hu
biesen registrado drjfLi.acÍories por eof -r' 
medades iofecciOHas, soíamente doeán 
cuenta á esta Inspección (m psrte nega
tivo sin acompañ .r los esta-ios, y lo pro
pio harán á esa Gobierno oon los dasos 
semestrales do vacajiación;

3.° Consignarán en iio solo cuadro los 
totales quo arrolen las defíinciones del

semestre, y no en tres 6 más impresos
como lo vienen hachen 1o algunos Ayun
tamientos; pues los estados mensuales 
solíUTi -̂nte deben enviarlos los Alcaldes 
d > lijü Ayontamieiitos que corresponden 
á RaS capital/’S do los pr^rtidtís;

4.̂  ̂ En mit i l. izquierda de los oñ- 
que d i r i j c o n  los datos estadísticos

á esta ín- pección, y á continuación del 
membrete ó sello, deberán insertar siem 
pre el nombio de la provincia;

5.' ’ Los A leal de-i que no hubiesen cum • 
p)Mo esto servicio, enviarán sin pérdida 
do ti empo lo« est dos correspondientes á 
los anos 1909 y 1910.

Ai propio tiempo recomiendo á V. S. 
ruó al e ri'ia rese  Gubiorno los estados de 
Ví.oooGeión dv) cada sem estre, se sirva 
la c  rR  í ri unión do una relación, por 
o d '.. ?Jfabétlüo, de. los xiyuntamientos, 
til qu '. d-spondrá V. B. sea confeccionada 
cea .n al referido ma lelo de la esta

do vacunación, consignando endfsílr*
(bclin  í e ia c ió n  lo- d atos ta i corno se  e x -  
[ •0 0̂ . j en el m o d e lo , y  d e v o lv ie n d o  á los 
í 'y  n ^mu-nros para que ios re:‘tiflquen, 
aqcr' j íS s que no h ayan  sido con- 
ití**''io la iu s  con arregbí ai mismo.

gu.ir ĥ  a V. S. muchos añ >s. Ma
drid, 1̂ • h) JO de 1911. =  El Inspeotor 
goícral do ¿anidad exterior, Manuel 
M. drdiaar.
Scñer Gobernador civil de la provincia

d e ...

Modelos á que se refierñ ¡a aukrtor cwmilar.

H o d s l o  -a s n e r o  1.

E S T A D Í S T I C A  D E  V A C U N A C I Ó N

P R O V I N C I A  D E .

PARTIDO JUDICIAL D E . TÉRMINO MUNICIPAL DE -

Semestre 0) del año 191 -—

Estado de las operaciones de vacunación y revacunación efecUja/Jas en este término municipal que, en mm.plímimio de lo dispuesto en 
tos B ales decretos de 18 de Agosto de 1891 y lo  de Enero de 1903, y ¿ieal orden de 21 de JiiUo de 1909, remite esk$ Alcaldía al Go- 
hermdor civil de Ja provincia.

CENSO
N acim ien tos  

en  el 

año an terior.

D efu n e io n es  
en  e l  

año an ter io i 
d e n iñ o s  

de
m en os do d os  

añ o s.

NtJMERO DE VACUNADOS

N ú nievo
do

revacunados.

N úm ero 
df3 resu ltados 

positivos.
FROCEDENGIA DE LA LINFA

N iñ os. A dultos.

( F e c h a ) . S I A lcaide ,

(1) Primero ó segundo semestre.
Los Alcaldes de todos los pueblos enviarán al Gobernador civil, en  io s  p r im ero s d ía s  

de los mes^s de Enero y Julio, el p resonto  estad o , in se r ta n d o  e l n ú m ero  de op era cio n es  
de vacunación y revacunación lle v a d a s  á cabo d u ran te  e l  sem ob íre, se g ú n  lo orden ad o  
en la Real orden de 21 de Julio de 1909.— (G aceta  d e l 22.)
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Modelo núm. 3. Semetre (1).

E S T A D Í S T I C A  S A N I T A R I A

P R O V IN C IA  D E

PARTIDO JUDICIAL DE TERMINO MUNICIPAL DE

Estado correspondiente a l mes de de 191-

El Alcaldes que suscribe, cumpliendo lo dispuesto por Eeal orden del Ministerio de 1% Gobernación de fecha 19 de Julio de 1909, participa 
á la Inspección general de Sanidad exterior que el número ds defunciones ocurridas en este término municipal, por enfermedades 
infecciosas, durante el tiempo expresado, es el síguknte:

C E N S O

2o ’cr

: 3

HOHí>
OBSERVACIONES

(Fecha), £1 Alcaide,

(1) So c o n sig n a  p r im ero  ó se g u n d o  sem estre .
(2) El mes á que corresponda el cuadro.
N o ta . Los Alcaldes de las capitales llenarán q s U\ hoja y  la remitirán, en los cinco 

primeros días de los meses de Enero y Julio, á la Inspicclón General de Sanidad exterior.
Los Alcaldes de las cabezas de partidos y pueblos que, sin serlo, pasen de 10.000 habi

tantes remitirán igualmente esta hoja dentro de los cinco primeros días de cada mes, y 
además, y al mismo tiempo, en los meses de Enero y Julio, la misma hoja con el resu
men semestral.

Todos los Alcaldes de los demás pueblos que no lleguen á 10.000 habitante?, enviarán 
esta hoja al mismo Centro en los primeros cinco días do los meses do Enero y Julio, con 
el resumen semestral.

MiNiSTERiO DE il^STRUCCIÓM PÚBLICA
Y BELLAS ALTES

Los artPtas señores Pinazo (D. Igna
cio), Peña Muñoz, Baixa (D Joan), Vali- 
corba Mexía (D. Cayetano), Corredoira 
Ruiz, Borrell y Vidal, Gómez Gil, Martí
nez Abades, Alcalá Galiano, Benlliure 
(D. Emilio), Casas Abarca (D. A.), Casas 
(D. Ramón)» R« Domingo, Forrater (don 
A. D.), Maldonado Frailo, Moreira Grircía, 
Marinas (D. Aniceto), Benlliure (D. Maria
no), Fillol Granell (D. A.), Aibeary Águi- 
rre, Verger Fiorettl, Vali y Colonié, Llo
ren s y Díaz, Cabrera Cantó y Capdevi- 
la (D. G ), se presentarán en la Habili
tación de este Ministerio á recoger el 
importe de las obras de los mismos que 
fueron vendidas en la Expcsición Inter
nacional de Buenos Aires de 1910; pu- 
diendo hacerlo todos los días laborables.

de diez de la mañana á una de la tarde.
Madrid, 5 de Mayo de 1911.--E1 Subse

cretario, Zorita.
— ----

m n is T E m  de ío y E N io

© i r e e c i ó M  g r e ii© r r á l e le  C o m e r c i o ,  
l a d s i s t i - i a  j  T r a b a j o .

Cambio medio do la cotización de efec
tos públicos en el mes do Abril último, 
según ios datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
83,951.

Deuda amortizablo al 4 por 100, 92,625.
Deuoa amoríizable al 5 por 100,101,750. 
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

10L005.
Cédulas del Banco Hipotecario, 101,932. 
Madrid, 5 de Mayo ao 1911.—El Direc

tor general, Natalio Rivas.

C l e n e r a l  d e  O b ras P il«  
M ic a » .

PUERTOS
Teniendo en cuenta que parala subas

ta de las obras del puerto de San Sebas
tián de la Gomera (Canarias), anunciada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3  d o  
Abril último, se admiten proposiciones 
en el Gobierno Civil de Canarias, ade
más ds en todos los de la Península, y  
con objeto de que las proposiciones que 
pudieran presentarse en aquella provin
cia, puedan recibirse en el Negociado 
oportunamente.

Esta Dirección General ha dispuesto, 
que la citada subasta tenga lugar en este 
Ministerio, á las doce del 29 de Mayo, en 
vez del día 18 que se señalaba; quedan 
subsistentes las demás condiciones anun
ciadas.

Madrid, 3 de Mayo de 1911.“~El Director 
general, Armiñán.

yiADRlD.—Est. Tipo “Sucesores d© Rivadorieyra'*—Paseo de San Vicente, núm, 20»


